
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE MISLATA SOBRE LA ACLARACIÓN PARA 

LA SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES RECIBIDAS DEL PROCESO SELECTIVO 

PARA LA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A  

 

Se podrán subsanar los defectos o deficiencias formales que pudieran observarse 

en la solicitud de participación o realizar las alegaciones que consideren 

conveniente en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Resolución de aprobación de la lista 

provisional de personas admitidas y excluidas.  

 

MOTIVO DE 
SUBSANACIÓN 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

NO APORTA 
JUSTIFICANTE 
PAGO TASA 

Pagar tasa ordinaria (20€) o reducida (4€), según corresponda, en el 
plazo para alegaciones (base 5ª) 
https://etributa.mislata.es/autoliquidaciones_mislata/TasaExamen?9 

NO APORTA 
JUSTIFICANTE DE 
NO PERCIBIR 
PRESTACIÓN 

Certificado del SEPE en que conste que no se perciben prestaciones 
por desempleo (base 5ª) 
 

INSTANCIA SIN 
FIRMAR 

Firmar la solicitud en plazo de subsanación (base 6ª) 

 

Transcurrido el plazo anterior, vistas las alegaciones y subsanaciones, y 

subsanados los defectos si procediera, se dictará Resolución por la Alcaldía-

Presidencia aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas al 

proceso selectivo, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

Mislata. Asimismo, se publicará en la página web del Ayuntamiento a efectos 

meramente informativos. En caso de no existir reclamación alguna, la lista 

provisional devendrá automáticamente definitiva, expirado el plazo de 

reclamaciones. 

 

Recursos Humanos
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/
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